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Ley Nro. 16.134 

APROBACION DE RENDICION DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCION 
PRESUPUESTAL EJERCICIO 1989 

CAPITULO VII – DISPOSICIONES VARIAS 

 

 

Artículo 100 

 

Las personas de derecho público no estatal presentarán ante el Ministerio que 
corresponda, antes del 30 de abril de cada ejercicio, un presupuesto de 
funcionamiento e inversiones para el ejercicio siguiente y un balance de 
ejecución por el ejercicio anterior, acompañado de los informes técnicos 
correspondientes.  

El Poder Ejecutivo los incluirá a título informativo, en la Rendición de Cuentas y 
Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio respectivo. 

 A efectos de la uniformización de la información el Poder Ejecutivo determinará 
la forma de presentación de los referidos documentos. (*) 

 

(*) Notas:  

Redacción dada por :  Ley 16.170 de 28/12/1990 artículo 720 

Texto Original: Ley N° 16.134 de 24/09/1990 artículo 100. 
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Ley Nro. 16.134 

APROBACION DE RENDICION DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCION 
PRESUPUESTAL EJERCICIO 1989 

CAPITULO VII – DISPOSICIONES VARIAS 

 

Artículo 101 

 

Las entidades privadas que perciban fondos públicos deberán presentar ante la 
Contaduría General de la Nación, en la forma que ésta determine, antes del 30 
de abril de cada año, un balance de ejecución del ejercicio anterior.  

El Poder Ejecutivo lo incluirá, a título informativo, en la Rendición de Cuentas y 
Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente a ese ejercicio. 
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Ley Nro. 16736  

PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES  

EJERCICIO 1995 1999 

SECCION IV – INCISOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 

INCISO 5 – MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

 

 

Artículo 199 

 

Las personas públicas no estatales, los organismos privados que manejan 
fondos públicos o administran bienes del Estado, las personas jurídicas 
cualquiera sea su naturaleza y finalidad en las que el Estado participe directa o 
indirectamente en todo o en parte de su capital social, los fideicomisos en donde 
el Estado sea fideicomitente, fiduciario o beneficiario y en general los actos o 
negocios jurídicos en los que el Estado participe directa o indirectamente, 
siempre que no estén sometidos al contralor del Banco Central del Uruguay, 
presentarán sus estados financieros, con dictamen de auditoría externa, ante el 
Poder Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 589 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, con las 
modificaciones introducidas por el artículo 482 de la Ley N° 17.296, de 21 de 
febrero de 2001, y por el artículo 100 de la Ley N° 16.134, de 24 de setiembre 
de 1990, en la redacción dada por el artículo 720 de la Ley N° 16.170, de 28 de 
diciembre de 1990. 

Dentro de los noventa días posteriores al cierre de cada ejercicio, los sujetos 
referidos precedentemente presentarán ante la Auditoría Interna de la Nación, 
una copia de los estados financieros con dictamen de auditoría externa. 

Facúltase a la Auditoría Interna de la Nación a establecer los requisitos para la 
presentación de los citados estados financieros, solicitar la información 
complementaria que estime pertinente y aplicar sanciones para el caso de 
incumplimiento. Cométese a dicho organismo la reglamentación de las 
sanciones a aplicar en cada caso, las que podrán ser de carácter administrativo 
o pecuniario. La resolución firme que imponga la sanción constituirá título 
ejecutivo. Los estados financieros y demás información presentada por los 
sujetos obligados, tendrán validez de declaración jurada, quedando sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 239 del Código Penal. 
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La Auditoría Interna de la Nación realizará una evaluación preliminar de la 
documentación e información presentada pudiendo rechazarla in límine, cuando 
no se ajuste a los requisitos o plazos establecidos por la reglamentación. 
Asimismo, efectuará controles en forma selectiva, de acuerdo con las normas y 
criterios técnicos que emita o adopte para el ejercicio de la función de auditoría 
interna. 

Los Directores, Administradores y Representantes de los sujetos obligados son 
personal y solidariamente responsables por la información y documentación que 
se presente ante la Auditoría Interna de la Nación. 

Las Cajas paraestatales de seguridad social quedan comprendidas en el 
régimen de contralor de la Auditoría Interna de la Nación. 

El Poder Ejecutivo incluirá en la Rendición de Cuentas, a efectos informativos, 
los estados financieros referidos en el inciso primero de este artículo, así como 
los correspondientes dictámenes de auditoría externa e informes de la Auditoría 
Interna de la Nación y del Tribunal de Cuentas. (*) 

 

(*) Notas:  

Redacción dada por: Ley 19.924 de 18/12/2020 artículo 240. 

Ver vigencia: Ley 19.924 de 18/12/2020 artículo 3, 

                      Ley 19.535 de 25/09/2017 artículo 2. 

Redacción dada anteriormente por: Ley 19.535 de 25/09/2017 artículo 17. 

Inciso 1º) redacción dada anteriormente por: Ley 18.046 de 24/10/2006 artículo 
146, 

Ley 17.930 de 19/12/2005 artículo 417. 

Reglamentado por: Decreto 341/997 de 16/09/1997 artículo 10. 

Ver en esta norma, artículo: 210. 

Texto Oiginal: Ley N° 19.535 de 25/09/2017 artículo 17, 

                       Ley N° 18.046 de 24/10/2026 artículo 146, 

                       Ley N° 17.930 de 19/12/2005 artículo 417, 

                       Ley N° 16.736 de 05/01/1996 artículo 199. 
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Ordenanza Tribunal de Cuentas N° 89 

FORMULACION Y PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
ANTE EL TRIBUNAL DE CUENTAS, EN CUMPLIMIENTO DE 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES , LEGALES O REGLAMENTARIAS 

ORGANOS DE CONTRALOR 

TRIBUNAL DE CUENTAS - TC 

 

Resolución 89/017 

 

Actualízanse las disposiciones establecidas en la Ordenanza 8, respecto a la 
formulación y presentación de los estados financieros. 

(6.096*R) 

 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

                                                             Montevideo, 29 de Noviembre de 2017 

 

ORDENANZA N° 89 

VISTO: lo dispuesto por la Ordenanza N° 81 de fecha 17 de diciembre de 2002, 
respecto a la formulación y presentación de los estados financieros que se deban 
presentar al Tribunal de Cuentas, en cumplimiento de disposiciones 
constitucionales, legales o reglamentarias; 

   RESULTANDO: 1) que la Ordenanza N° 81 de fecha 17 de diciembre de 2002 
estableció los criterios, normas y procedimientos para la formulación y 
presentación de los estados financieros ante el Tribunal de Cuentas; 

   2) que este Tribunal ha dictado diversas resoluciones fijando criterios para su 
correcta aplicación; 

   3) que desde su aprobación a la fecha se han producido modificaciones en las 
normas referidas en dicha Ordenanza; 
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   CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 191 de la Constitución de la República 
dispone que "los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en general, 
todas las administraciones autónomas con patrimonio propio, cualquiera sea su 
naturaleza jurídica, publicarán periódicamente estados que reflejen claramente 
su vida financiera. La ley fijará la norma y número anual de los mismos y todos 
deberán llevar la visación del Tribunal de Cuentas."; 

   2) que el Artículo 211 Literal F) de la Constitución de la República establece 
que compete al Tribunal de Cuentas dictar Ordenanzas de Contabilidad; 

   3) que conforme con lo expresado en los Resultandos 2) y 3) resulta necesario 
actualizar las disposiciones contenidas en la citada Ordenanza N° 81; 

 

   ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

 

                           El TRIBUNAL ACUERDA: 

1)   La formulación y presentación de estados financieros a este Tribunal se 
regirá conforme a las siguientes disposiciones: 

1.1) Se define como unidad contable del Sector Público, a toda Entidad 
Autónoma que administre fondos públicos y que conforme con la ley está 
obligada a presentar estados financieros al Tribunal de Cuentas. Se reconocen 
las siguientes Unidades Contables:  

a. El Estado, persona pública mayor, que comprende a los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y Corte Electoral.  

b. Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados.  

c. Las Intendencias, las Juntas Departamentales y el Congreso Intendentes.  

d. Las Personas Públicas No Estatales y los Organismos privados que manejan 
fondos públicos o administran bienes del Estado y toda otra persona jurídica 
incluida en el Artículo 199 de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996.  

e. Los fideicomisos y fondos, integrados total o parcialmente por fondos públicos.  

1.2) Las normas y criterios establecidos en esta Ordenanza serán de aplicación 
obligatoria para las Unidades Contables referidas, pudiendo el Tribunal de 
Cuentas autorizar en forma excepcional y para cada Ejercicio, el apartamiento 
de dichas normas y criterios, ante solicitud fundada de la Unidad Contable. Las 
disposiciones de esta Ordenanza se aplicarán a las instituciones que se regulan 
por las normas emitidas por el Banco Central en cuanto no se opongan a éstas. 
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1.3) Las normas contables que deberán aplicarse para la formulación y 
presentación de los estados financieros serán, de acuerdo con la unidad contable 
de que se trate, las siguientes: 

        -    Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

        -    La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB), vigentes en el país a la fecha de inicio 
de cada Ejercicio. 

        -    Las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) 
emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), vigentes al inicio 
de cada Ejercicio. 

   1.4) En aquellas situaciones no contempladas en las normas referidas 
precedentemente, se tendrá como referencia por su orden, a los siguientes: 

   a. Los pronunciamientos del Colegio de Contadores, Economistas y 
Administradores del Uruguay, emitidos con el asesoramiento de sus comisiones 
especializadas y aprobadas por el Consejo Directivo. 

   b.   La doctrina más recibida, especialmente cuando se ha desarrollado a través 
de textos y tratados reconocidos y coincidentes sobre los puntos en cuestión. 

   c.   Las Resoluciones de las Conferencias Interamericanas de Contabilidad y 
los pronunciamientos de la Asociación Interamericana de Contabilidad; 

   d.   Las Resoluciones de las Jornadas de Ciencias Económicas del Cono Sur 
y su antecesora, las Jornadas Rioplatenses de Ciencias Económicas; 

   e.    Los pronunciamientos de Organismos Profesionales de otros países. 

        En el caso de existir diversos criterios dentro de un mismo grupo de los 
mencionados precedentemente, aplicables con el mismo fin, será necesario 
seleccionar y utilizar aquéllos que sean de uso más generalizado en nuestro 
medio y mejor se adecuen a las circunstancias particulares del caso considerado. 

   1.5) Las contribuciones que las Unidades Contables realicen a Rentas 
Generales, deberán ser tratadas contablemente como una disminución del 
patrimonio salvo disposiciones legales en contrario. 

Los recursos que reciban las Unidades Contables, tanto de Rentas Generales 
como de cualquier Organismo Público, deberán se tratados contablemente como 
aumentos del patrimonio. Los aumentos y disminuciones patrimoniales 
derivados de lo anteriormente mencionado, deberán reconocerse en el momento 
en que se haga efectiva la transferencia. 
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Lo señalado en el párrafo anterior no será de aplicación en el caso de las 
Entidades comprendidas en el Artículo 159 del TOCAF ni de los Organismos que 
no generen recursos propios. Dichos recursos deben exponerse en el Estado de 
Resultados en forma separada de los restantes ingresos, identificando la norma 
que les da origen. 

        1.6) Los estados financieros e información complementaria que se deberán 
presentar al Tribunal de Cuentas son los siguientes: 

        -    Estado de Situación Financiera 

        -    Estado de Resultados y Estado de Resultado Integral 

        -    Estado de Flujos de Efectivo 

        -    Estado de Cambios en el Patrimonio 

        -    Notas a los estados financieros 

        -     Cuadro de bienes de uso, intangibles, inversiones en inmuebles y 
amortizaciones. 

        -    Anexo discriminando los fondos públicos recibidos y los gastos atendidos 
con ellos, en el caso de las Entidades comprendidas en los Artículos 589 de la 
Ley N° 15.903 de 10/11/1987 y 199 de la Ley N° 16.736 de 05/01/1996, con la 
redacción dada por los Artículos 482 de la Ley N° 17.296 y 146 de la Ley N° 
18.046, de fechas 21/02/2001 y 24/10/2006 respectivamente. 

      1.7) Las autoridades de las unidades contables deberán presentar una 
memoria explicativa de los estados financieros, informando sobre todos los 
puntos que estimen de interés. 

Especialmente se establecerá: 

        -    Las razones de variaciones significativas operadas en las partidas del 
Activo y del Pasivo. 

        -    Una adecuada explicación de las pérdidas y ganancias extraordinarias 
y su origen y de los ajustes por ganancias y pérdidas de Ejercicios anteriores, 
cuando sean significativos. 

        -    Las razones por las cuales se establezca la constitución de reservas, 
explicadas clara y circunstanciadamente. 

        -    Explicación u orientación sobre la perspectiva de las futuras operaciones. 

        -    Las relaciones con las Entidades vinculadas, controladas o controlantes 
y las variaciones operadas en las respectivas  participaciones y en los créditos y 
deudas. 
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 Este artículo no será de aplicación obligatoria en el caso de las Entidades 
comprendidas en el Literal B) del Artículo 589 de la Ley N° 15.903 de 10/11/987 
(Artículo 159 del TOCAF). 

   1.8) Los estados financieros deberán basarse en registros contables 
confiables. El Tribunal considera que los registros contables son confiables 
cuando existen elementos objetivos suficientes que permitan concluir que la 
documentación que sustenta las operaciones está adecuadamente registrada, 
archivada, compilada, resumida y expuesta. 

   1.9) Los estados financieros deben remitirse en formato electrónico firmados 
digitalmente por el jerarca máximo u Órgano de Administración de la Entidad, el 
Secretario General, si lo hubiera y el Contador General del mismo, acompañados 
de una Nota dirigida al Presidente del Tribunal de Cuentas. En caso contrario se 
requerirá su remisión en formato electrónico, acompañados de una copia 
impresa firmada por los citados funcionarios.  

Asimismo deberá adjuntarse la carta de representaciones y el documento de 
aprobación de los referidos estados financieros por la autoridad competente, en 
el que constará el resultado del Ejercicio. Los mismos deberán remitirse con los 
requisitos establecidos precedentemente. 

 Serán responsables de la remisión de los estados financieros de los 
fideicomisos y fondos, los fiduciarios o entidades administradoras de los mismos. 

   1.10)La publicación de los estados financieros que deban realizar los 
Organismos Públicos conforme con las normas vigentes deberán incluir el 
Dictamen del Tribunal de Cuentas. 

   1.11)Las Unidades Contables comprendidas en la presente Ordenanza, 
deberán presentar los estados financieros dentro de los noventa días siguientes 
del cierre del Ejercicio ante el Tribunal de Cuentas, salvo que por disposición 
legal se establezca otro plazo. 

   1.12)Esta Ordenanza comenzar a aplicarse para los Ejercicios cerrados a partir 
del 31/12/2017. 

   2) Derógase la Ordenanza N° 81 de 17 de diciembre de 2002. 

   3) Publíquese. 

 

   Cra. Susana Díaz, Presidente; Cra. Lic. Olga Santinelli Taubner, Secretaria 
General. 
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Anexo B: 
 
 
 

Instituciones que enviaron información: 
 

 
 Asociación Autista Mi Mundo Azul de Flores 
 Asociación Bañados de Carrasco Montevideo Rural 
 Asociación Canaria de Autismo y TGD del Uruguay (ACATU) 
 Asociación Civil Bastet 
 Asociación Civil Congregación de los Hermanos Misericordistas del 

Uruguay 
 Asociación Civil Corazones con Alas 
 Asociación Civil Crecer con Futuro 
 Asociación Civil El Abrojo 
 Asociación Civil Espacio Ombijam 
 Asociación Civil Familias Presentes 
 Asociación Civil Hogar La Huella 
 Asociación Civil Ilusiones a Caballo 
 Asociación Civil Juventud para Cristo 
 Asociación Civil Maestra Juana Guerra 
 Asociación Civil Mariposas 
 Asociación Civil Martín Etchegoyen del Pino 
 Asociación Civil Mujeres Unidas de Vichadero 
 Asociación Civil Nacer Crecer y Vivir (NA CRE VI) 
 Asociación Civil Padres y Amigos del Discapacitado de Lavalleja 

(APADEL) 
 Asociación Civil Perros y Gatos en Adopción (PGA) 
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Denominación: Teléfonos
Domicilio E-mail
Localidad RUT

ACTIVO PATRIMONIO
Activo Corriente Capital
Disponibilidades Ajustes al Patrimonio
Inversiones Temporarias Reservas
Créditos Corto Plazo Res. acumulados ej. ant.
Otros créditos Result. Ejercicio
Bienes de Cambio Otros
Total Activo Corriente

Activo No Corriente
Créditos  a Largo Plazo
Inversiones a Largo Plazo 31 12 2025
Bienes de Uso
Intangibles Ingresos
Total Activo No Corriente Ingresos Operativos

Ingresos Financieros
Ingresos Varios
Total Ingresos

PASIVO
Pasivo Corriente Gastos
Deudas Comerciales Gastos Operativos
Deudas Financieras Gastos Financieros
Deudas Diversas Gastos Varios
Previsiones Total de Gastos
Total Pasivo  Corriente

Pasivo No Corriente
Deudas Comerciales RESULTADO NETO
Deudas Financieras
Deudas Diversas
Total Pasivo No Corriente 0

TOTAL PASIVO 0 Alejandra Viazzo  Presidenta

0

109409

29325
782591

TOTAL ACTIVO 2279409 412000
892000

753266

2000000
2170000 480000

Estado de Resultados
170000

109409 TOTAL PATRIMONIO 2279409

TRINIDAD 60117250019

Estado de Situación Patrimonial

2279409
109409

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

ASOC. AUTISTA MI MUNDO AZUL 98992258
AVDA. BRASIL 357 sgsantigabi@gmail.com
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Vigencia PAC: Diciembre 2025
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El Colegio de Contadores, Economistas y Adminístradores del Uruguay
no asume ningún tipo de responsabilidad sobre el contenid o ylo información
que el profesional incluya en el presente PAC.
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Milena López Pereira Le¡te
Contadora Pública
Nro Af¡liado ala CJPPU: 149175
Miembro del CCEAU

28568

Vrgencia PAC: Diciembre 2025
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c*r¡stit*y* ufis afirrxación d* Ia *irecci** #e Ía

s*g*n *l

#e ac**rd* *

- *icha r*visi*n tarchiÉn cun:ple c** las

ISFSRSIIE SE *EF\IDICIÓN BE CUEÍ§TA§

l* ñepirhlira y r:*rrnas

repr*s**tatíva d* na

cün I* rev*sión y pr*c*dimient*s

sigriificativas *l i

C**tad*r *xt*rn*.

a **s 3S días d*l {y*ss *r}*r# d*l *fi*

a l*s f*r*d*s qli* ss r*cib**r*r*

Unid*s *e Vichad*n*

tc*s"r*mistas

la totaiidad

en *se períod* y de tcdas §as

p**.4

d*l

Gen*raf rx**t*

de fia

*stab*e*ides p*r I* t*r:t*durí*

*r$gln*{ d*

n* t*rtg*

El Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay
no asume ningún tipo de responsabilidad sobre el contenido y/o información
que el profesional incluya en el presente PAC.
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Declaración Jurada de los representantes legates de la Asociación Civil Mujeres Unidas de

Vichadero

Quienes suscriben, Sra. Nerla Abelenda Centena en el cargo de presidente y Sra. Eliana 6onzález

Lucas en el cargo de secretaria, con facultades suficientes y bajo la responsabilidad que determinan

los Arts. 132, 133 y 159 delTOCAF y la ordenanza N" 77 del Tribunal de cuentas de la República, en

relación a la utilización de los fondos recibidos y sus estados demostrativos correspondientes al año

202s.

CTRTIFICAN:

1, Que la Rendición de Cuentas adjunta incluye todos los fondos recibidos en el año 2025 y

refleja bien y fielmente la utilización de los mismos.

2. Que los fondos fueron utilizados para el fin dispuesto y de acuerdo con los procedimientos

administrativos y financieros establecidos en el Convenio.

3. Que existe documentación de las operaciones realizadas, la que se encuentra archivada de

forma que permita su revisión o consulta en cualquier mom€nto y sobre la cual se realizaron

los registros correspondientes siguiendo criterios uniformes.

4. Que el saldo de disponibilidades del perícdo informado representa integralmente ta

realidad, quedando un saldo sin utilizar en nuestro poder que asciende a la suma de 5211,

68 {doscientos once con 68/100 pesos uruguayos), el que concuerda plenarnente con la

Rendición de Cuentas presentada, y será reintegrado al MIDES mediante transferencia

bancaria.

Firrna: Firma:

Aclaración de firm a: &§*.¿"1¡ §f&xilñ¡*x r-*¿a,¿*x|, Aclaración de firrna
Cargo: Presidente Cargo: Secretaria
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Asociación Civil Nacer Crecer y 

Vivir (NA CRE VI)  
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https://v3.camscanner.com/user/download
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Asociación Civil Padres y Amigos del 
Discapacitado de Lavalleja (APADEL) 
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Asociación Civil Perros y Gatos en 

Adopción (PGA)  
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ONG Perros y Gatos en Adopción                                                              
 
RUT 217363610011               BPS 6430272                           Mail: refpga@gmail.com 
 
 
Declaración Jurada de los Representantes legales de la Organización responsable 

de la gestión del Subsidios y Subvenciones  
 
 
Quien suscribe, Beatriz Mato, cargo directora con facultades suficientes y bajo la 
responsabilidad que determinan los Art. 132, 133 y 159 del T.O.C.A.F. y la Ordenanza 
Nº 77 del Tribunal de Cuentas de la República, en relación a la utilización de los fondos 
recibidos y sus estados demostrativos correspondientes al período 2024, declaran: 
 
1) Que la Rendición de Cuentas adjunta incluye todos los fondos recibidos en el 
período 01/02/2025 al 30/06/2025, refleja bien y fielmente la utilización de los mismos. 
 
2) Que los fondos fueron utilizados para el fin dispuesto y de acuerdo con los 
procedimientos administrativos y financieros establecidos para ello. 
 
3) Que existe documentación de todas las operaciones realizadas, la que se encuentra 
archivada de forma que permita su revisión o consulta en cualquier momento y sobre la 
cual se realizaron los registros correspondientes siguiendo criterios uniformes. 

 
4) Que el saldo de disponibilidades del período informado representa integralmente la 
realidad. 
 
5) Se deja constancia además, que el 12 de Febrero del 2025 se recibió la siguiente 
partida que asciende a un monto de $270.000 (pesos uruguayos doscientos setenta mil), 
que se encuentra disponible en el banco Brou número de cuenta 110129952-00001. 

 
 
Lugar y fecha de emisión 16 de Julio de 2025 
 
Firma: 
 
Aclaración: Beatriz Mato 
 
Cargo: Directora 
 
Firma:  
 
Aclaración: Sylvia Iris Fondevila Ferrari 
 
Cargo: Secretaria 
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